
 
  
 
 
 

Visión: Un Municipio comprometido con el fortalecimiento institucional y la búsqueda constante del bienestar 

general, dentro de un marco de convivencia armónica con el medio ambiente. 
 

 

Campo Aceval, 24 de diciembre de 2025  

 

 

Nota I.M N.º  182 /2025 

 

Señor Camilo Daniel Benítez Aldana, Contralor General  

Contraloría General de la Republica  

Asunción – Paraguay. 

Presente  

 

 Tenemos el agrado de dirigimos a Usted, a los efectos de remitir e informar la Resolución I.M 

N.º 520/2025, relacionado a la aprobación del Plan Anual de Transparencia e Integridad Pública 

de la Municipalidad de Campo Aceval y la Resolución I.M N.º 521/2025 Por la cual se crea la 

Unidad de Transparencia y Anticorrupción, correspondiente al ejercicio fiscal 2025 de 

conformidad a la Resolución CGR N.º 445/25 “POR LA CUAL SE APRUEBA LOS 

LINEAMIENTOS DEL PLAN ANUAL DE TRANSPARIENCIA E INTEGRIDAD PUBLICA, 

EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY N.º 7389/24, QUE ESTABLECE EL REGIMEN 

NACIONAL DE INTEGRIDAD, TRANSPARIENCIA T PREVENCION DE LA 

CORRUPCION DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY, Y SU ANEXO”. 

Sin otro motivo en particular, nos despedimos cordialmente. 

Atentamente 

ALBERTO  
PEREIRA 
FERNANDEZ
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